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Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados los datos que con-
tiene no entrañan, de parte de la Secretaría de las Naciones Unidas, juicio alguno sobre la condición jurídica de 
ninguno de los países, territorios, ciudades o zonas citados o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación 
de sus fronteras o límites. Los nombres de los países y las regiones son los que eran de uso oficial en el momento 
en que se recopilaron los datos pertinentes.
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Introducción
El delito de la trata de personas es clandestino y complejo. Cuando no se tiene un concepto 
claro de los elementos del delito, que vienen definidos en el Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños (Protocolo contra la trata de 
personas), las respuestas en el plano de la justicia penal pueden resultar inadecuadas e inefi-
caces. El delito prospera sobre todo en ámbitos clandestinos y abarca a veces las jurisdicciones 
de varios Estados, lo que entorpece la labor de detección y represión.

Aparte, los muy diversos enfoques de la lucha contra la trata de personas constituyen una 
novedad relativa en la práctica de la justicia penal. Por todo ello, la respuesta de la justicia 
penal a la trata de personas puede ser lenta, y dar más importancia al castigo de los culpables 
que a la protección de sus víctimas, lo que ha llevado en algunas circunstancias a la mala 
gestión de casos de trata, en los que las víctimas del delito han sido detenidas y consideradas 
como delincuentes. No solo se destruye de esa forma la confianza necesaria para una 
colaboración eficaz en la investigación y el enjuiciamiento del delito, sino que, de paso, se 
revictimiza y se estigmatiza a las víctimas. 

El Manual sobre la lucha contra la trata de personas para profesionales de la justicia penal 
se presenta para responder a todos estos desafíos. Pretende subsanar las deficiencias de los 
profesionales de la justicia penal dedicados a prevenir y combatir la trata de personas, pro-
teger y prestar asistencia a sus víctimas, y cooperar mutuamente con ese fin. En el Manual 
se formulan prácticas prometedoras en cada una de las fases de la respuesta de justicia penal 
a la trata de personas, y representa una guía práctica e instrumento de formación para los 
profesionales de la justicia penal.

El Manual sobre la lucha contra la trata de personas para profesionales de la justicia penal 
es fruto de los conocimientos especializados de amplísima base reunidos en el curso de una 
serie de reuniones de grupos de expertos formados por jueces, fiscales y funcionarios de los 
órganos de represión que son profesionales en la esfera de la trata de seres humanos. Cada 
uno de los módulos del Manual está concebido para dotar a los profesionales de la justicia 
penal de las aptitudes necesarias para responder correctamente a los desafíos planteados por 
la trata de personas. Las prácticas prometedoras que se presentan en cada módulo tienen 
por objeto poner de relieve las complejidades de la materia y que los profesionales puedan 
aplicar a su propia experiencia sobre el terreno las lecciones aprendidas por otros 
profesionales.

En los módulos se aborda cada una de las fases de la respuesta de justicia penal a la trata 
de personas, desde la identificación de las víctimas mediante investigaciones y procesamien-
tos penales de los traficantes hasta la protección de las víctimas. Cada módulo ha sido con-
cebido para atender por sí solo a las necesidades específicas de una fase concreta de la 
respuesta de justicia penal que trata de abordar. No cabe considerar el Manual como un 
tratado teórico, sino como una guía práctica para los profesionales de la justicia penal.
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Panorama general de los módulos

Módulo 1:  Definiciones de trata de personas y  
tráfico ilícito de migrantes

El primer módulo sirve de clave de algunos de los términos utilizados en todo el Manual. 
Define los términos en el ámbito de los instrumentos de las Naciones Unidas, en particular 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 
su Protocolo complementario contra la trata de personas. En este módulo se hace hincapié 
en la definición de trata de personas que figura en el Protocolo contra la trata de personas, 
en la de tráfico ilícito de migrantes, enunciada en el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes, y en las diferencias principales entre las dos.

Módulo 2:  Indicadores de la trata de personas

En este módulo se esbozan algunas de las señales reveladoras que pueden indicar la exis-
tencia de situaciones potenciales de trata de personas a los primeros profesionales encargados 
de responder. En el módulo dichas señales se explican como indicadores de que puede 
haberse producido la trata (antes que como prueba de que haya sucedido), lo que debe poner 
en marcha otras pesquisas. En el módulo se catalogan indicadores de diferentes tipos de 
situaciones de trata de personas para ofrecer orientación a la policía fronteriza y otros agentes 
que puedan entrar en contacto con víctimas de la trata de personas.

Módulo 3:  Reacciones psicológicas de las víctimas de  
la trata de personas

Este módulo examina principalmente las repercusiones del abuso sexual y la explotación en 
las víctimas de la trata de personas. Analiza la forma en que la trata de personas afecta a la 
salud física y mental de la víctima. El módulo explica también que la salud afectada de la 
víctima puede ser perjudicial para la investigación y el enjuiciamiento del delito de trata de 
personas, y examina las estrategias de justicia penal pertinentes para que las víctimas puedan 
cooperar con el proceso de justicia penal. Por último, el módulo ofrece orientación para 
minimizar el impacto psicológico que las investigaciones puedan tener en las víctimas de la 
trata de personas.

Módulo 4:  Métodos de control utilizados en la trata de personas

Este módulo explica las principales formas de control que utilizan los traficantes, describe 
cómo puede emplearse una combinación de medidas de control en todo el proceso de trata, 
y analiza las opciones disponibles para responder a las principales formas de control al 
investigar casos de trata de personas.

Módulo 5:  Evaluación del riesgo en investigaciones de casos  
de trata de personas

Este módulo pone de relieve la necesidad de una evaluación continua de los riesgos y las 
cuestiones principales que hay que tener en cuenta al llevar a cabo evaluaciones del riesgo 
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en investigaciones de casos de trata de personas. Explica el concepto de riesgo y las personas 
que pueden correr un riesgo en el contexto de la trata de personas. El módulo señala también 
cuáles son los riesgos, cómo determinar su nivel y gravedad, y las medidas cuya adopción 
cabe considerar en respuesta a un riesgo concretado.

Módulo 6:  Cooperación internacional en casos de trata de personas

Habida cuenta de que muchos casos de trata de personas tienen un carácter transnacional, 
resulta necesaria la cooperación internacional para poder investigar eficazmente la trata de 
personas. Este módulo expone las razones por la que se precisa la cooperación internacional 
en casos de trata, recapitula las distintas formas y principios de la cooperación internacional, 
analiza tipos de cooperación internacional que trascienden de las formas tradicionales de la 
extradición y la asistencia judicial recíproca, definidas en la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y examina los efectos de los dis-
tintos ordenamientos jurídicos en la cooperación internacional entre los Estados. El módulo 
ofrece también una profunda percepción del proceso de presentación de solicitudes oficiales 
de asistencia judicial recíproca, el  contenido de la carta rogatoria, y los factores que han de 
considerarse al formular solicitudes. El módulo estudia asimismo las posibilidades de entablar 
contacto “de funcionario a funcionario” al formular solicitudes a otra jurisdicción y las medidas 
de cooperación necesarias al repatriar a víctimas de la trata de personas.

Módulo 7:  Exámenes del escenario del delito y las pruebas materiales 
en investigaciones de casos de trata de personas

En este módulo se explica la importancia que revisten las investigaciones “en el lugar de los 
hechos” en el caso de delitos de trata de personas. Se exponen los tipos de pruebas materiales 
que suelen encontrarse con más frecuencia en las investigaciones de casos de trata de personas 
y se perfilan las medidas básicas que hay que adoptar para preservar y documentar el 
escenario del delito y conseguir extraer de él rastros de pruebas materiales. El módulo aborda 
también factores fundamentales que hay que tener en cuenta y posibles medidas que cabría 
adoptar en investigaciones de casos de trata de personas al examinar:

Víctimas y sospechosos;""

Lugares;""

Vehículos;""

Documentos hallados en el lugar de los hechos, en víctimas o sospechosos y en vehículos;""

Equipo de tecnología de la información y de comunicaciones hallado en el lugar de los ""
hechos, en víctimas o sospechosos y en vehículos.

Módulo 8:  Entrevistas de víctimas de la trata de personas que sean 
posibles testigos

En este módulo se concreta el objetivo general de todas las entrevistas en el marco de las 
actividades de los servicios de represión con víctimas de la trata de personas que sean 
posibles testigos. Señala cinco etapas del modelo “PEACE” para entrevistar a las víctimas 
del delito:
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Planificar y preparar la entrevista;""

Entablar relación con la víctima testigo y explicar el proceso y su contenido;""

Obtener la afirmación, es decir, el relato de la víctima/testigo;""

Cerrar la entrevista debidamente;""

Evaluar el contenido de la entrevista.""

En el módulo se catalogan las medidas prácticas que cabe adoptar al planificar una entrevista 
de esa índole y los elementos necesarios para entablar una relación con una víctima/testigo 
de la trata de personas en una entrevista con fines probatorios. El módulo esboza también 
técnicas especiales de entrevista y explica las diferencias entre preguntas abiertas, específicas, 
cerradas y capciosas en la entrevista.

Módulo 9:  Entrevistas de niños víctimas de la trata de personas

En este módulo se señala que un niño es toda persona menor de 18 años, tal como se prevé 
en el Protocolo contra la trata de personas. Se establece que el principio fundamental que 
debe guiar las entrevistas de niños es que se lleven a cabo teniendo presente el interés 
superior del niño. En el módulo se reconoce que los niños que son víctimas presuntas de 
la trata de personas pueden resultar más vulnerables que una presunta víctima adulta, y se 
adaptan en consecuencia cada una de las cinco fases del modelo PEACE para entrevistar a 
las víctimas.

Módulo 10:  Los intérpretes en las investigaciones de casos  
de trata de personas

En este módulo se enumeran situaciones en que pueden resultar necesarios los intérpretes 
en el curso de investigaciones y se explica por qué es importante obtener los servicios de 
un intérprete durante toda la investigación de un caso de trata de personas. El módulo explica 
los factores que hay que tener en cuenta al planificar los servicios de interpretación y las 
medidas necesarias al prepararse para llevar a cabo una entrevista. También indica la 
información que un intérprete debe tener en conocimiento y la que no debe conocer durante 
la prestación de los servicios de interpretación.

Módulo 11:  Las necesidades de las víctimas en procedimientos de 
justicia penal relacionados con casos de trata de personas

En todas y cada una de las fases de la respuesta de la justicia penal hay que reconocer las 
repercusiones de victimización del proceso de trata y actuar en consecuencia. El Protocolo 
contra la trata de personas prevé que se preste apoyo y asistencia a las víctimas. En este 
módulo se especifican el apoyo y la asistencia necesarios en cada fase del proceso de justicia 
penal y se ponen de relieve los beneficios del apoyo y la asistencia no sólo para las víctimas, 
sino también para los objetivos de la justicia penal. En el módulo se demuestran también 
los desafíos que plantea el respeto de los derechos de las víctimas con independencia de su 
grado de colaboración con el sistema de justicia penal.
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Módulo 12:  Protección y asistencia a víctimas-testigos en  
investigaciones de casos de trata de personas

En este módulo se define y explica el concepto de la protección de los testigos en general, 
su necesidad y sus límites en relación con casos de trata de personas. El módulo reconoce 
la vulnerabilidad de las víctimas‑testigos de la trata de personas, y el riesgo al que éstas están 
expuestas en el proceso de justicia penal. En el módulo se analizan detenidamente las 
funciones de diversos profesionales de la justicia penal en distintas fases de la respuesta de 
justicia penal y las medidas que hay que adoptar para proteger a las víctimas‑testigos. Se 
reconoce que la protección necesaria para una víctima‑testigo podría empezar en el momento 
de la identificación y continuar durante toda la investigación hasta el proceso penal y el 
juicio y aun después.

Módulo 13:  Indemnización de las víctimas de la trata de personas

En este módulo se expone que el marco jurídico internacional en materia de indemnización 
en concepto de trata de personas son la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo complementario contra la trata de 
personas en su aplicación dentro de las legislaciones internas de los Estados parte. En el 
módulo se subrayan también las diferencias jurisdiccionales en la administración, la financia-
ción, el procedimiento de solicitud y el pago de indemnizaciones. Se analizan además el 
posible fundamento que tendrían las víctimas para demandar indemnización y los distintos 
tribunales que podrían entender de demandas de indemnización.

Módulo 14:  Factores que han de tenerse en cuenta al imponer  
condenas en casos de trata de personas

En este módulo se analizan teorías del castigo, se presentan propuestas prácticas y se estudia 
la función del poder judicial en la imposición de penas. Se recapitulan las circunstancias 
agravantes y atenuantes que han de tenerse en cuenta al imponer penas a los traficantes, y 
se examinan las posibles maneras de utilizar la información para fundamentar las decisiones 
sobre imposición de penas en casos relacionados con la trata de personas.
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Glosario*

Actus reus

En términos de derecho penal, el actus reus —el elemento o elementos materiales o físicos— y 
el mens rea —el elemento subjetivo— son necesarios para que se declare a un acusado res-
ponsable de un delito penal en los ordenamientos jurídicos de todo el mundo. Por actus reus 
se entiende el componente físico de un delito, es decir, el acto de cometer el delito.

Asignación de tareas

Asignar a un informante una tarea de obtener información específica.

Aut dedere aut judicare

Por aut dedere aut judicare se entiende un principio general del derecho internacional por 
el  que los Estados tienen la obligación de procesar o extraditar a los autores de delitos 
condenables universalmente.

Cambio de perspectiva

Por “cambio de perspectiva”, que es una técnica empleada en las entrevistas, se entiende 
pedir a una persona que se imagine que está observando una escena desde otra posición.

Cambio del orden de recapitulación

Otra técnica de entrevista. Un ejemplo del cambio del orden de recapitulación sería pedir a 
una persona que haga un relato desde el episodio más distante al más reciente y luego lo 
cambie desde el más reciente al más distante.

Convención de las Naciones Unidas contra la  
Delincuencia Organizada Transnacional

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
incluye el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños; el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire y el 
Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones.

	 *El presente glosario no pretende servir de diccionario jurídico y, aunque se ha hecho todo lo posible por garantizar la 
exactitud de las explicaciones de los términos que en él figuran, la definición de algunas expresiones jurídicas puede variar de 
una jurisdicción a otra.
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Culpabilidad

Por culpabilidad se entiende el grado en que puede culparse o responsabilizarse a un delin-
cuente de un delito. La culpabilidad denota que un delincuente tiene la intención de hacer 
daño, actúa con temeridad respecto de causar daño y tiene conocimiento de los riesgos 
específicos que entrañan sus actos.

Daño

El daño a las víctimas puede revestir distintas formas. Incluye lesiones personales, violación 
sexual, pérdidas financieras, perjuicios para la salud o sufrimientos psicológicos. Los niveles 
de daño pueden variar en cada una de esas categorías. El daño depende de las características 
y circunstancias personales de la víctima, así  como de la naturaleza del caso.

Declaraciones personales de las víctimas

Una declaración personal de la víctima se distingue de una declaración probatoria o de una 
deposición de pruebas por escrito porque no guarda relación con los hechos del caso, sino 
con las repercusiones que el caso ha tenido en la víctima.

Entrevista cognoscitiva

La entrevista cognoscitiva se basa en buenas aptitudes de comunicación, así como en una 
serie de procedimientos concebidos específicamente para ayudar a los testigos a refrescar la 
memoria: “restablecimiento del contexto mental” (RCM), “cambio del orden de recapitulación” 
y “cambio de perspectiva”.

Escenario del delito

El escenario del delito puede ser cualquier escenario físico, en cualquier lugar, que pueda 
proporcionar eventuales pruebas a un investigador. Puede incluir elementos como el cuerpo 
de una persona, cualquier tipo de inmueble, vehículos, lugares al aire libre u objetos hallados 
en esos lugares. Por examen del escenario del delito se entiende un examen en el que se emplean 
técnicas forenses o científicas para preservar y recoger pruebas materiales de un delito.

Escucha activa

Por escucha activa se entiende dar a entender a la persona con la que usted está hablando 
que ha oído lo que ha dicho. Lo puede hacer repitiéndole lo que acaba de comunicar. Por 
ejemplo, si han dicho “No me gustó cuando hizo eso”, usted podría decir “no le gustó”. Es 
importante no indicar subconsciente ni conscientemente la aprobación o desaprobación de 
la información que se acaba de transmitir.

Evaluación de riesgos

Riesgo es la probabilidad de que un peligro en potencia se haga realidad y las consecuencias 
que ello conlleva. La evaluación de riesgos constituye un intento de determinar el grado de 
probabilidad de que un peligro en potencia se haga realidad.
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Excepción de cosa juzgada

Por excepción de cosa juzgada, o ne bis in idem, se entiende el principio de que una persona 
no puede ser procesada más de una vez por la misma conducta delictiva. Este principio es 
aplicable incluso cuando una persona ha sido declarada inocente de un cargo relacionado 
con esa conducta en otra jurisdicción.

Fuente

Término utilizado en algunas jurisdicciones para indicar un informante.

Informante

En el presente manual, el término “informante” tiene un sentido muy amplio y denota 
cualquier persona que proporciona información a la policía acerca de un delito.

Inteligencia

En el contexto de las actividades de represión, se entiende por inteligencia la información 
que ha pasado por el proceso de inteligencia consistente en su recopilación, evaluación, 
cotejo, análisis y difusión. El objetivo de la inteligencia es proporcionar conocimientos y 
criterios que sirvan de base para adoptar decisiones operacionales.

Inteligencia, creación de

La inteligencia puede crearse por una serie de razones, por ejemplo, como parte de una 
iniciativa general o mediante el recibo de un elemento de información de un agente de 
policía, de un informante o de un informe de inteligencia de fuera del país.

Investigación proactiva

Se entiende por investigación proactiva la que ponen en marcha los investigadores a iniciativa 
propia, a  menudo como consecuencia de la inteligencia obtenida. En estos casos, se puede 
utilizar una serie de técnicas y tácticas para acumular pruebas antes de pasar a actividades 
como la detención de sospechosos y el rescate de las víctimas.

Investigación reactiva

Se entiende por investigación reactiva la que se inicia cuando se recibe inesperadamente 
información de que se ha cometido un delito y se precisa una respuesta inmediata, por 
ejemplo, el rescate de una víctima.

Investigaciones de desarticulación

Las investigaciones de desarticulación pueden utilizarse si, aunque tal vez no se puedan 
reunir las pruebas necesarias para procesar penalmente a las personas dedicadas a la trata, 
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se presenta la oportunidad de entorpecer las actividades de los traficantes o de las redes de 
trata de personas. Como ejemplos de las tácticas que pueden utilizarse pueden citarse el 
enjuiciamiento por otros delitos, la incautación de activos, el  decomiso del producto o la 
creación de un entorno hostil que dé lugar al desplazamiento de los traficantes.

Jurisdicción

En derecho, la jurisdicción puede ser territorial o jurídica. Por jurisdicción territorial se 
entiende las zonas en que puede ejercerse una autoridad jurídica dada, mientras que por 
jurisdicción jurídica se entiende el grado de facultad legal, o sea, la competencia de un 
tribunal para conocer de determinados casos.

Localización/marcación electrónica

Esta técnica suele usarse habitualmente para rastrear el movimiento de vehículos y consiste 
en colocar un dispositivo de localización en el vehículo. Brinda las ventajas de que puede 
resultar más rentable y plantear menos riesgos que la vigilancia móvil y se puede utilizar en 
situaciones muy peligrosas o en las que la persona vigilada sea consciente de la vigilancia.

Sus principales desventajas son la información limitada que puede aportar (sólo descubre 
dónde está un vehículo, no lo que está ocurriendo en su interior o sus alrededores), y su costo.

Materia delictual

Materia delictual es un concepto de derecho civil en el que un delito doloso o un acto de 
negligencia da lugar a una obligación jurídica entre partes aunque no haya habido un contrato 
entre las partes.

Matriz de calificación de riesgos

Una matriz de calificación de riesgos es un cuadro que representa distintos niveles de riesgo. 
Un método de uso corriente para evaluar los niveles de riesgo consiste en considerar la 
gravedad del riesgo y la probabilidad de que ocurra. La gravedad y la probabilidad pueden 
ser altas, medias, o bajas. A cada una de esas categorías se le asigna una puntuación (baja: 1; 
media: 2; alta: 3). Para calcular la calificación del riesgo, se multiplica la gravedad por la 
probabilidad.

Memorando de Entendimiento (MdE)

Un MdE es un acuerdo entre partes. En diferentes organismos y en jurisdicciones distintas 
podrán aplicarse normas diferentes en investigaciones de casos de trata de personas. Por lo 
tanto, cuando se vaya a compartir información entre jurisdicciones, organismos u organiza-
ciones, es muy recomendable que se establezca un MdE en el que se definan las funciones 
y competencias, y la forma en que se intercambia y utiliza la información.
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Mens rea

En términos de derecho penal, el actus reus —el elemento o elementos materiales o físicos— y 
el mens rea —el  elemento subjetivo— son necesarios para que se declare a un acusado 
responsable de un delito penal en los ordenamientos jurídicos de todo el mundo.

Por mens rea se entiende el estado de ánimo y la intención de la persona acusada de un 
delito. Solo puede considerarse responsables de un delito penal a las personas con suficiente 
intención delictiva, es decir, que actuaron con intención criminal o con conocimiento de que 
sus actos eran dolosos. En algunas jurisdicciones y en determinados casos puede imponerse 
la responsabilidad penal en delitos de “responsabilidad causal” incluso en ausencia de mens rea.

Mutatis mutandis

En las notas interpretativas (A/55/383/Add.1, párr. 62) se aclara que las palabras mutatis 
mutandis serán interpretadas en el sentido de “con las modificaciones que sean del caso” o 
“con las modificaciones necesarias”.

Observatorios fijos

Los observatorios fijos pueden encontrarse en inmuebles, en vehículos o en la calle. Pueden 
estar ocupados por observadores o funcionar con equipo automático, como cámaras de vídeo. 
Los observatorios pueden constituir una de las primeras técnicas de vigilancia que se utilicen 
en una investigación en la que se sospeche la existencia de actividades delictivas pero se 
desconozcan su naturaleza exacta o sus presuntos autores. No obstante, pueden utilizarse 
también en cualquier fase de la investigación.

Operaciones encubiertas

Se podrá recurrir a operaciones encubiertas durante las investigaciones policiales de casos 
de trata de personas. Las operaciones encubiertas son llevadas a cabo en secreto por la policía 
y pueden variar desde una simple visita de tanteo a un lugar concreto hasta operaciones en 
gran escala con la participación de muchos agentes encubiertos. El agente encubierto debe 
ocultar su propia identidad o utilizar una identidad ficticia con el fin de granjearse la con-
fianza de una persona u organización para obtener información secreta o lograr la confianza 
de personas concretas a fin de obtener información o pruebas.

Organización no gubernamental (ONG)

Se entiende por organización no gubernamental (ONG) un grupo ciudadano voluntario sin 
fines de lucro, que está organizado en un plano local, nacional o internacional para hacer 
frente a cuestiones en apoyo del bien común. Las ONG, que están orientadas a la realización 
de tareas y formadas por personas con intereses comunes, desempeñan una variedad de 
servicios y funciones humanitarias, como señalar a la atención de los gobiernos las preocu-
paciones de los ciudadanos, vigilar la aplicación de políticas y programas, y alentar la 
participación de los interesados de la sociedad civil en el plano de la comunidad.
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PEACE

El PEACE es un modelo de entrevista que se utiliza en cierto número de países de todo el 
mundo y se puede aplicar a las entrevistas de sospechosos, testigos, y víctimas. La sigla 
PEACE corresponde a: Planificación y preparación — Entablar relación y Explicar — Afirmación 
(relato) — Cierre — Evaluación.

Protocolos de Palermo

Los Protocolos de Palermo son tres protocolos adoptados por las Naciones Unidas en 2000 en 
Palermo (Italia), junto con la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Los dos Protocolos de Palermo a que se hace referencia en este documento de capacitación 
son el “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños” y el “Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire”.

Restablecimiento del contexto mental (RCM)

El RCM se basa en la teoría de que si se sitúa a alguien de nuevo en el contexto en que se 
produjo un hecho, potenciará la memoria que esa persona tiene del suceso. Se puede tras-
ladar a la persona físicamente a un escenario, o se le puede pedir que recuerde cosas sobre 
el escenario. Un ejemplo de RCM puede consistir en decirle: “Usted está sentado en la 
habitación ahora. Diga qué es lo que oye”, seguido tal vez de: “¿Oye  música? Diga qué 
música oye”.

Síndrome de Estocolmo

El síndrome de Estocolmo, también denominado relación de complicidad con los captores, 
es una afección que a veces aqueja a las víctimas de la trata de personas en la que llegan a 
identificarse con sus captores y explotadores sin tener en cuenta la situación de explotación 
a la que estén sometidas.

Técnicas especializadas

Por técnica especializada se entiende una técnica que no se utiliza todos los días en las 
operaciones policiales. Hay que asegurar que los objetivos de estas técnicas, por lo general 
encubiertas, no sean conscientes de que se están utilizando. Estas técnicas penetran en esferas 
de la vida de las personas que suelen considerarse privadas. Por ello, su utilización está 
estrictamente reglamentada en muchas jurisdicciones.

Tráfico ilícito de migrantes

De conformidad con el apartado a) del artículo 3 del “Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire”, por ‘tráfico ilícito de migrantes’ se entiende la facilitación 
de la entrada ilegal de una persona en un Estado parte del cual dicha persona no sea nacional 
o residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero 
u otro beneficio de orden material.
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Trastorno resultante del estrés postraumático (TREPT)

El TREPT puede manifestarse tras la exposición a un suceso aterrador o a una terrible expe-
riencia en los que se produjo un daño físico grave o hubo amenaza de causarlo. Se trata de 
una reacción emotiva severa y continua que llega a concretarse en un trauma psicológico 
extremo, llegando a alcanzar tal intensidad que los mecanismos habituales de defensa psico-
lógica no pueden hacer frente. Los síntomas del TREPT suelen presentarse en el curso de 
los tres meses siguientes a un suceso traumático, aunque a veces no se manifiesten hasta un 
año después. Pueden incluir la intrusión (el suceso se repite constantemente en la conciencia 
de la víctima, incluso con reviviscencias o pesadillas), emociones dolorosas, elusión (eludir 
los síntomas mediante la ‘automedicación’ con alcohol o drogas, eludir hacer frente a la 
pesadumbre y la ira), hiperexcitación (insomnio, nerviosismo, miedo), depresión y cesación 
de relaciones, etc.

Trata de personas

La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a 
la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, o a la concesión o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre involuntaria o la extracción 
de órganos.

Trauma

La esencia del trauma es que abruma a los mecanismos psicológicos y biológicos de defensa 
de la víctima. Ocurre cuando los mecanismos de defensa internos y externos no pueden 
hacer frente a la amenaza exterior.

Víctima

La definición de “víctima”·varía de una jurisdicción a otra. En algunas jurisdicciones, se declara 
“víctima” a una persona después de un proceso judicial. La condición oficial de “víctima” en 
estos casos conlleva una serie de privilegios y medidas de protección. En otras jurisdicciones, 
el término “víctima” tiene una interpretación muy general y carece de condición jurídica 
específica.

Victimización secundaria

La victimización secundaria se produce, no a consecuencia directa del acto delictivo, sino 
por la respuesta de las instituciones y las personas a las víctimas. El proceso de investigación 
criminal y juicio puede ser causa de victimización secundaria por las dificultades que conlleva 
equilibrar los derechos de la víctima con los del acusado o infractor, o incluso porque no se 
tiene en cuenta en absoluto la perspectiva de la víctima.
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Vigilancia

Se entiende por vigilancia la supervisión u observación del comportamiento durante una 
investigación. Suele llevarse a cabo desde cierta distancia, bien directamente, por ejemplo, 
con prismáticos o mediante la interceptación del correo, o por medios electrónicos, como 
las escuchas telefónicas.

Vigilancia a pie

La vigilancia a pie consiste en seguir a personas a pie, tomando nota de lo que hacen, a 
dónde van y con quién hablan, cómo se comunican y qué pautas de gastos siguen. Para que 
sea eficaz, por lo general es preciso disponer de información o inteligencia específica. No es 
probable que esta técnica sea la utilizada en primer lugar, sino que suele emplearse en com-
binación con otras técnicas.

Vigilancia de las comunicaciones

Por vigilancia de las comunicaciones se entiende el empleo de diversas técnicas para deter-
minar los números de teléfono, las direcciones de correo electrónico, etc., utilizados por los 
traficantes en sus comunicaciones.

Vigilancia intrusiva

Se refiere a cualquier forma de escucha u observación encubierta de actividades en situacio-
nes que normalmente se considerarían privadas. Puede utilizarse en inmuebles de cualquier 
tipo, en vehículos o en lugares al aire libre. Puede entrañar la observación directa de lo que 
está ocurriendo con o sin un aparato de grabación o puede tratarse de un sistema de gra-
bación que solo se verifica cuando se consultan las cintas u otros medios. El equipo de 
vigilancia intrusiva puede formar parte de una instalación fija en un lugar o un vehículo, o 
lo puede llevar consigo una persona. Se trata de una técnica sumamente especializada que 
exige una pericia técnica y una planificación considerables.

Vigilancia móvil

La vigilancia móvil se lleva a cabo utilizando un vehículo. Permite realizar actividades de 
vigilancia con un gran radio de acción y puede servir para seguir a personas que vayan a 
pie o en otros vehículos. Es de limitada eficacia cuando las personas se desplazan por lugares 
en que no pueden transitar vehículos. Puede servir de alternativa a la vigilancia fija desde 
un vehículo parado, que puede resultar evidente. A menudo se combina con la vigilancia a 
pie y la vigilancia fija.

Vigilancia rural encubierta

La vigilancia encubierta rural es una variante de la vigilancia fija, pero se lleva a cabo por 
personal al aire libre. Aunque en el término se emplee la palabra “rural”, puede tener lugar 
en cualquier sitio al aire libre. Debido al lugar en que ocurren, algunas formas y etapas de 
la trata de personas no se prestarán a este tipo de vigilancia.
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